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Turno para la recogida del material escolar de los alumnos. 

Se establece un turno para la recogida del material escolar del alumnado. (Material que se quedó en el centro y que 

no se ha podido recoger antes con motivo del confinamiento). 

 Ed. Infantil 3 años, Miércoles 3 de Junio de 9 a 11 horas. 

 Ed. Infantil 4 años, Jueves 4 de Junio de 9 a 11 horas. 

 Ed. Infantil 5 años, Viernes 5 de Junio de 9 a 11 horas. 

 1º de PRIMARIA, Lunes 8 de Junio de 9 a 11 horas. 

 2º de PRIMARIA, Lunes 8 de Junio de 11 a 13 horas. 

 3º de PRIMARIA, Martes 9 de Junio de 9 a 11 horas. 

 4º de PRIMARIA, Martes 9 de Junio de 11 a 13 horas. 

 5º de PRIMARIA, Miércoles 10 de Junio de 9 a 11 horas. 

 6º de PRIMARIA, Miércoles 10 de Junio de 11 a 13 horas. 

Para la recogida es importante tener en cuenta que: 

 Las familias no podrán entrar al centro, habrá personal que las reciba y se encargue del reparto. 

 En todo momento deberán mantener la distancia social de seguridad y las medidas de prevención e 

higiene sanitaria. 

 Hay que respetar el turno de recogida para evitar aglomeraciones. 

 Si no puede acudir en su turno, podrá delegar en otra persona. 

 Si el alumnado tiene algún libro prestado por la biblioteca del centro, deberán devolverlo durante este 

turno de atención. Por favor, revisen en sus domicilios y pregunten a sus hijos/as si tienen algún libro de 

préstamo. 

 Al alumnado de 6º de Primaria, también se le hará entrega del dinero de la excursión de fin de curso. 

 Los alumnos becados deberán devolver los libros prestados en su turno. Por favor, comprueben que 

devuelven el lote completo. 

 

Secretaría del Centro. 

Si precisa contactar con la Secretaría del Centro, utilice el correo electrónico 45011771.cp@edu.jccm.es o el teléfono. 

Si fuese necesario, se le dará cita para una atención de modo presencial. 

 

Matriculación del alumnado. 

El alumnado de educación infantil actualmente matriculado en este centro NO necesita hacer ningún trámite de 

matrícula para el próximo curso. Lo mismo ocurre con el alumnado de 1º a 5º de Educación Primaria. En ambos casos 

la matriculación es automática. 

El alumnado de 6º de Ed. Primaria recibirá información más adelante. 
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Religión católica / Educación en valores. 

Del 1 al 18 de junio se podrá cambiar la matriculación en las áreas de Religión Católica y Educación en Valores. Para 

ello, las familias deberán contactar con la Secretaría del Centro, donde se le indicará el procedimiento a seguir. 

 

Autorizaciones 

El próximo curso, la autorización para la recogida de alumnos/as por terceras personas y la autorización del uso de la 

imagen de menores seguirán vigentes. De esta forma no será necesario volver a cumplimentarlas. Las familias que 

quieran modificar las autorizaciones podrán hacerlo a lo largo del próximo curso contactando con la Secretaría del 

Centro. 

 

Servicios de comedor / aula matinal. 

Serán informados cuando tengamos información al respecto. 

 

Criterios de evaluación, de calificación, recuperación y promoción. 

Comunicamos a las familias que siguiendo Instrucciones de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes: 

• La programación del curso ha sido ajustada, modificando los criterios de evaluación, de calificación, recuperación 

y promoción. 

• El alumnado recibirá una calificación para el tercer trimestre y final, de acuerdo a las evidencias de evaluación 

continua y en base al trabajo de refuerzo programado para este trimestre. 

• En ningún caso, la nota será inferior a la obtenida en los dos trimestres anteriores, contando el trabajo del tercer 

trimestre para subir la nota y nunca para influir negativamente en ellas. 

• Se ha renunciado al cumplimiento exhaustivo de los criterios de evaluación previstos en cada una de las áreas y 

sólo se valorarán los aprendizajes más relevantes e imprescindibles para la continuidad del proceso educativo, así 

como el refuerzo y consolidación de los aprendizajes realizados en los dos primeros trimestres del curso. 

• La repetición se considerará una medida de carácter muy excepcional. 

• Con la finalización de la actividad lectiva, el 18 de junio, las familias recibirán a través de Papas2.0 el informe 

individualizado de evaluación. 

Nos ponemos a su disposición para resolver cualquier duda al respecto. 


